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Aumentando & 200 pes‘etaq anuales la retribucién de 100 que en la actua-
lidad tiene acignadas el Cartero de Puerfo de Ortigueira, con obliga-
ci6n de recoger y entregar en Navia,

Disponiendo que ei Peaton conduetor de la correspondencia de Salamanca
o Encinas de Abajo sea en lo gucesivo de Salamanca a Santa Marta,
Plabraho, Calvarrasa de Abajo, achaecén, Francos y Encinas de Abajo
(17 kilémetros), continuando con la retribucién de 800 pesetas anuales.

Creando una Carterfa en Narros de Cuéllar, con obligacion de recoger y
entregar en Sambeal, con la retribucién de 150 pesetes anuales.

Toledo,wse coes «os Aumentando a 200 petetas anuales la retribucién de 150 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Carpio de Tsjo.

Aumentando a 450 pesetas anuales 1a ret ribuci6n de 350 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peaton conductor de la correspondencia de
Asco = Fatarella

Aumentando s 550 pesetas anuales fa retribucién de 500 que en la actua-
dad tiene asignadas el Cartero de Mazaleén, con-obligacion de recoger
y entregar en Maella. ,

Suprimiendo la Carterfa del Arrabal de Belén, con obligacion de recoger
y entregar en la <Cagseta del Caballos (19 kilémetres), al paso de los
Peatones de Truji'o a Aldeacentenera, con la retribucidn de 5 céntimos
por carta entregada a domicilo.

Disponiendo que los dos Peatones conductores de la correspondencia de
Trujillo a «Caseta del Caballo», Torrecillas de la Tiesa y Aldeacente-
nera, sean en lo sucesivo de Trujillo Be'én, Torrecillas de la Tiesa y
Aldeacenteners, continuando con la re tribucién de 400 pesetas anuales
eada uno

Disporiendo que el Cartero de Pedrosillo, con obligacién de recoger y en:
tregar en la estacién a! paso ds los tranes mixtos, y retribuido con 5
céntimos por carta entregads & domicilio, lo esté ademsds en lo sucesi-
vo con  la retribucién de 400 pesetas anuales.

Disponiendo que el Cartero de Chamoso (San Cristébal), parroquia del
Ayuntamiento de Corgo, con obligacién de recoger y entregar al paso
de l1a conduccion de Lugo a Becerred y gervir las parroquias del resto -
del Ayuntamiento y con 'a retribucién de 5 céntimos por carta entre-
gada a domicilio, lo esté ademds en lo sucesivo con la retribucién
de 200 pesetas anua’es.

Mureia.. .......... |Disponiendo que como consecuencia del establecimiento de la eonduccién
dol correo en carruaje de Molina de Segura & la estacién del ferrocarril
de Alguazas-Moina (Murcia), cteada por Real orden de 11 de sep-
tiembre corriente, se suprima el Peaton conductor de la corresponden-
cia de Molina & la estacion férrea de Alguazas-Molina, retribuido con
400 pesetas anuales, el cual dejard de funcionar cuando eomience el
servicio de la conduceidn expresada.

Santander. ......... | Creando una Carteria en Maliafio, con obligacién de recoger y entregar

on su estacién del ferrocarril de Santander & Bilbao, con 1la retribucién

de 5 céntimos por carta entregada & domicilio.

Segovia.

Tarragomas .

Teruel, . ..

Imprenta de los Hijos de M. G. Hernfindez.—Libertad, 16 duplicado, bsjo.




